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ANEXOI 

BASES Y CONDI CIONES DE CONVOCATORIA 

l. Objeto de la Convocatoria

La Facultad de Arte y Diseño de la Universidad Provincial de Córdoba (en adelante FAD 

- UPC) convoca a toda la comunidad docente a presentar solicitudes para acceder a un 

Apoyo Económico destinado a la participación en intercambios, estancias, residencias, 

becas y demás actívidades de carácter artístico, académico o científico, a nivel nacional e 

internacional. 

El objetivo es fortalecer la fonnación artística, académica y profesional de las y los 

docentes, asegurando que dichas experiencias tengan un impacto positivo en los procesos 

de enseñanza y aprendizaje de la comunidad estudiantil, fomentando la actualización 

académica, la im1ovación pedagógica y la producción de conocimiento crítico y situado. 

2. Distribución de Ayudas Económicas

El monto total destinado a ayudas económicas será de $3.000.000 (pesos tres 

millones), que se asignará de manera equitativa a diez postulantes, indistintamente de si 

la movilidad es nacional o intemacionaL en ayudas individuales de $300.000 (pesos 

trescientos mil) cada una. 

3. Definición de Movilidades

Se considerarán movilidades de carácter artístico aquellas vinculadas a: 

Residencias artísticas, bienales, trienales, espectáculos, recitales, salones, muestras y 

exposiciones, festivales musicales, presentaciones teatrales y de danza, desfiles, 

laboratorios, workshops, campamentos artísticos, muestras fotográficas, fo1maciones 

situadas de arte y diseño, entre otras. 

Se considerarán movilidades de carácter académico-científico aquellas tales como: 
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